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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-01268 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 9 de junio de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 5.887.013,79 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 21 de mayo de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01268 instaurado por -AECSA 
S.A.- endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JHONIS 
ENRIQUE REYES HERNANDEZ.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 5, C. 1) 260.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $260.000,00 

 
SON: DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-01268 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2014-00095 
 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de entrega de dineros 
formulada por el demandado a través de apoderada judicial, mediante memorial radicado 
el 5 de junio de 2022, y comoquiera que no obran dineros depositados a favor del presente 
proceso, pero si hay constancia en el expediente de que se hubieren efectuado descuentos al 
ejecutado, este Juzgado, dispone; 

 
.- Oficiar al Juzgado 49 Civil Municipal de Bogotá, para que informe si a favor 

de la cuenta de ese despacho obran títulos consignados para esta ejecución con radicado No. 
11001400304920140009500 y en caso positivo sean convertidos junto con la creación y 
traslado del proceso que fue iniciado en esa dependencia. Secretaría, libre y remita el oficio 
correspondiente. 

 
.- Secretaría, una vez la dependencia referida de contestación a la solicitud o 

trascurran 10 días contados a partir del envío de la comunicación correspondiente, ingrese 
el expediente al despacho para resolver lo que corresponda. 

 
.- De otro lado, a fin de verificar la existencia de títulos judiciales producto de 

los descuentos efectuados a la parte demandada, se ordena oficiar al Banco Agrario, para 
que remita un informe detallado de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
para el proceso de la referencia. Secretaría, libre y remita el oficio correspondiente. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada judicial del demandado FREDY ANDRES SILVA HERNANDEZ, a la abogada 
FANNY SOLANGEL MURCIA RODRIGUEZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ec14b6b30e38d75daa98510f9119ec3044948be90e2bdba0bbf6dc34c30a7f2
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 2018-00974 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico el 9 de agosto de 
2022, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curador ad litem a la profesional del derecho PAULA 

ANDREA BEDOYA CARDONA. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de los demandados Mónica Juliana 

Ortiz Salamanca y Diego Alejandro Rodríguez Méndez, al abogado (a), cuyos datos son los 
que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
EXPEDIENTE: 2019-00583 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Dando alcance a la solicitud radicada por la parte demandada a través del correo 
electrónico institucional el 5 de julio de 2022, y comoquiera que examinado el expediente, el 
despacho encuentra que desde el 27 de febrero de 2020 el proceso ha estado inactivo, así las 
cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, instaurado por GM Financial Colombia S.A. en contra de Diana Maritza 
García Ceballos por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el inciso primero 
del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese 

 
TERCERO: Desglosar los títulos que sirvieron de base a la ejecución, a favor de la 

parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, 
siendo esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
SEXTO: Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderad judicial de la demandada Diana Maritza García Ceballos al abogado Joan 
Manuel Antonio Salazar Moreno, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd80f4650f827a5d9e8eee989a06300e6576e54d8ab09002e3326953fdf0176a
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-00767 

 
Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 6 de abril de 2022, 

para que la curadora ad litem designada aceptara el cargo para el cual fue nombrado, el 
Juzgado dispone;  

 
.- Compulsar copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales de la abogada PAOLA ANDREA 
TABORDA BUITRAGO, pues no presentó una justa causa que la eximiera de aceptar su 
nombramiento como curadora dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curadora ad litem a la profesional del derecho PAOLA ANDREA TABORDA 
BUITRAGO. 
 

.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada YURY MARCELA 
ARÉVALO CADENA, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Expediente: 2019-00927 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

el demandado el 6 de julio de 2022, se dispone; 
 
.- Comoquiera que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación decretado en auto del 10 de febrero de 2020, se ordena la entrega a favor del 
demandado de los dineros consignados a favor del presente proceso en títulos de depósito 
judicial. Líbrense las órdenes de pago correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

EXPEDIENTE: 2019-01117 
 
 Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el 30 de junio y 9 de septiembre de 2022, el Juzgado 
dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por la abogada Lina Marcela Medina Miranda al 

poder conferido por la entidad demandante. 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el poder otorgado por Roger Abraham 

Carvajal Mena a la abogada Sandra Marcela Salas Niño, se requiere a la parte interesada 
para que lo aclare, toda vez que se indica en el documento que actúa el mandante “en nombre 
propio y en representación”, pero no se advierte a qué persona natural o jurídica representan. 
En cualquier caso el  poder especial para adelantar el presente proceso ejecutivo debe ser 
otorgado conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P., esto es con nota de presentación 
personal si es allegado en copia digital tomada de un documento físico, o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
.- De otro lado, se dispone desestimar el aviso remitido a la dirección electrónica de 

la demandada MARIA ISABEL MERCADO PAYARES el 29 de marzo de 2022, comoquiera 
que en el contenido del mensaje se indicó equivocadamente que debe ponerse en contacto 
con el juzgado para ser notificada del mandamiento de pago librado en su contra, cuando 
lo cierto es que el envío del aviso es la notificación misma, luego una indicación puesta en 
esos términos contradice lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y puede dar lugar a 
nulidades. 

 
.- Así las cosas, se exhorta a la parte actora para que remita nuevamente los avisos a 

cada uno de los demandados, teniendo en cuenta las observaciones consignadas con 
anterioridad. 

 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01186 instaurado por -el Fondo 
de Empleados FONFRESENIUS y en contra de Ariel Fernando Rodríguez Betancourt.  
De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 7, C. 1) 76.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc 1, 2, 4 y 6 C. 1) 47.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $123.500,00 

 
SON: CIENTO VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-01186 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-01186 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 10 de junio de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 2.720.297.26 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 10 de junio de 2022. 

 
.- En firme la presente providencia y la que aprueba la liquidación de costas, 

comoquiera que obran dineros consignados a favor del presente proceso, efectúese la 
entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito y de las 
costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes, previo 
fraccionamiento. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01197 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso, presentada el 1 de agosto 

de 2022 por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Conjunto Residencial Multisuba P.H. en contra de Clemencia Giovanna Bernal Moreno y 
Rafael Aurelio Bernal Bernal, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución, en favor de la 

parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra 
extinguida por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01479 
 

Dando alcance al memorial aportado el 8 de julio de 2022 a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación remitida al correo electrónico del demandado el 5 de 

julio de 2022, comoquiera que no se adjuntaron todas las pruebas y anexos aportados a la 
demanda, motivo por el cual debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto). 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones, teniendo en 

cuenta la observación consignada con anterioridad. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01903 instaurado Sistemcobro 
S.A.S. -endosatario del Banco Davivienda S.A., en contra de María Marleny Flórez Arias.  
De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 7, C. 1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc 3 y 6, C. 1) 35.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $385.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-01903 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb5702a7c6ca4766edc5e851bbea884927e61af3eefffba66a249d93716f6854
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-01903 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 13 de julio de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 17.812.583.oo M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de 
mora liquidados con corte al 31 de julio de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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03-08-2022 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02148 
 

Dando alcance a los memoriales allegados por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 11 de julio y 6 de septiembre de 2022 este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que los demandados se notificaron mediante aviso remitido a 
su dirección física el 31 de agosto de 2022, previo envío del citatorio positivo. 

 
.- Por secretaría contabilícense los términos que tienen los demandados para ejercer 

su derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al 
despacho para decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d77bdb11a7331dec978be6844fafe983916865742096ac22a137b9ec59df7d9
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00009 instaurado por -
Sistemcobro S.A.S. -endosatario del Banco Davivienda S.A., en contra de Luis Emilio 
Higuita Zapata.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 6, C. 1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc 7, C. 1) 35.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $385.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00009 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98080bf489a2faec9687249b34baf9bcfda8ad0ce2ae6057603dae3b0728d3d6
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00009 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 13 de junio de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 19.298.619.oo M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de 
mora liquidados con corte al 31 de julio de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05d9d669558a5b942abeac73669053a5a82421b211ab07241a567e64f54ae29c
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00984 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 22 de marzo de 2022 este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 18 de febrero de 2022, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Banco Davivienda S.A., y en contra de Valerio 
Rincón García, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del 
P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de 
abril de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00183 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 20 de abril y 30 de junio de 2022 a 
través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a emitir pronunciamiento respecto a los citatorios remitidos por correo 

físico a los demandados el 6 de abril de 2022, se requiere a la parte actora para que aporte 
el documento que contiene la citación, en la cual se pueda observar el cumplimiento de las 
exigencias previstas en el artículo 291 del C.G.P. 

 
.- Una vez se de cumplimiento a lo anterior, se procederá a emitir pronunciamiento 

respecto a los avisos enviados el 26 de abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00329 

 
Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante el 6 de julio de 2022, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 
que desconoce el paradero de la demandada y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO Leidy Johana García Cifuentes, 
conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 
10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a 
las citadas normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem del demandado. 
 
.- Se requiere a la parte actora una vez mas para que de cumplimiento a la solicitud 

elevada enel inciso final del auto calendado 26 d abril de 2022 “previo a emitir pronunciamiento 
respecto a la comunicación que se anuncia, se remitió al ejecutado John Fredy Valencia Aguirre en la 
misma fecha, se requiere a la parte actora para que aporte prueba de ello y de los anexos enviados 
como archivos adjuntos al mensaje de datos.” 

 
.- Lo anterior, comoquiera que en el mensaje remitido el 21 de febrero de 2022, 

mediante el cual se anunció la notificación de JOHN FREDY VALENCIA AGUIRRE, no se 
adjuntó como anexo, la certificación expedida por la empresa de correo, ni los anexos 
remitidos junto con el mensaje. 

 
.- En todo caso se advierte que, en el evento que no se haya enviado la demanda, 

todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, junto con el mandamiento de pago, se debe 
repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto), norma homologada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00720 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 
22 de marzo de 2022 por la parte demandante, se dispone; 
 

.- Agregar a los autos el citatorio remitido por correo físico a la demandada el 25 de 
enero de 2022, cuyo resultado fue positivo. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que continúe con el ciclo de notificaciones, 

mediante el envío del correspondiente aviso a la demandada por la senda del artículo 292 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00884 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del ALVARO PIRANEQUE SANCHEZ, al 

abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01137 instaurado por -AECSA 
S.A.- endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LYDA 
DELGADO MENDOZA.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 5, C. 1) 165.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $165.000,00 

 
SON: CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-01137 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb0c5b489cdd307fa9824d52060b72696d954c7d05080610fadaea8c84a7b17b
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-01137 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 9 de junio de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 3.789.913,63 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 20 de mayo de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01252 instaurado por -AECSA 
S.A.- endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de WILLIAM 
ANDRES MARTINEZ GUERRERO.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 5, C. 1) 450.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $450.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-01252 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-01252 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 11 de  julio de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 35.132.707,85 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de 
mora liquidados con corte al 5 de julio de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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